
(1) Esta cotización es aplicable para lus bílletes de 10 dólares USA y superiores.
(2) Aplirablt' para los billetes de l. 2 Y 1) dólare,; USA.
(3) Un nuevo ]leso mejicano equivale a 1.000 pesos mejicanos.

-BANCO DE ESPANA
19580 RESOLUCION de 23 de julio de 1993, del Banco de España,

por In que se hacen públicos los cambios que este Banco
de Espmla, aplicará (l las operaciones que realice por P1"()
pia cuenta durante los días del 26 de jul'io de 1993 al 1
de agosto de 1993, salvo aviso en contrnno.

Lunes 26 julio 1993 __________,22807

19582 RES'OLUCION de 5 de juMa de 1993, de la Unicersi(/nd de
f,:rtrernadu1·u, por la. qu.e 8e ejecuta (!n sus pTopíos términos
ltl sentencia número 18511993 d'ictada por la 5,'([la de lo
Contencioso,Administrativo del Ttibnna1 Superior de Jus
t'icút de E:ctremadura, nI. el recurso contencioso-odminis
t.ratívo p'romouído por dorla Marin .Je!:'rús D{az Nnvns.

«Fallamos: Rechazando la causa de inadmisibilidad y desestimando el
recurso contencioso-administrativo int.erpuesto por doña María ,]t>sús Díaz
Navas, contra la resolución del Rectorado de la Universidad de Extre
madura mencionada en el primer fundamento, debemos confirmar el citado
acto por estar ajustado al Ordenamiento Jurídico, sin hacer expresa con
dena en costas a ninguna de las partes,.

de méritos para la provisión de dichos puestos, con anulación de las actua
ciones posteriores a la publicación en su día efectuada, salvo la"> con
cernientes a los recur:"os de reposición interpuestos.

Segundo.- Cumpletar la formación especifica para desempeñar Jos
puestos de trabajo con cOlllph'mento de destino superior al básico, fijando
la que se especifica pn d anexo 1, y que fue considerada por la Junta
de Gobierno en su sesión de 2 y 8 de junio de 1993 y aprobada por el
Consejo Sodal en su ses¡ón de 14 de junio de 1993.

Tercero.- Hacer pública la Resolución de 26 de septiembre de 1991
por laque se adscribió el puesto de traba.io «Especialista en Racionalizaciónn

al grupo C, de acuerdo con los grupos de clasificación, de los enumerados
en el articulo 25 de la Ley aO/1984, de 2 de agosto, de Medidas para
la Reforma de la Funci6n Pública,

Cuart.o.- Modificar la forma de pro.... isión, de libre designación a con
curso, de los puestos de trabajo de Secretarioja de los Viceg:en'Iltes de
Asuntos Administ.rativos y de Asuntos Económicos, por no ser los Vice
gerentes órganos unilwrsonales de la Universidad de Zaragoza.

Zaragoza, 1 de julio de 1993.--EI Rector, Juan José iladiola Díez.

En el recurso contencioso-administrativo número 1.06:3/1991, seguido
a instancia de doña María ,Jesús Díaz Navas, y que versa sobre .Resolución
del Excmo, Sr. Rector Magnífico de la Universidad de Extremadura de
8 de octubre de 1901, desestimatoria de reclamación de la recurrente sobre
provisión de una plaza de Profesor titular de Escuela Universitaria- Area
de Conocimiento de Enfermería-, llevada a cabo en la persona de la code
mandada., se ha dictado Sent.encia por la Sala de lo Contencioso-Admi
nistrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, con fecha
6 de abril de 1993, cuya parte dispositiva contiene el siguiente pro
nunciamiento:

Vendedor

1:34,34 139,38
133,00 139,:38

78,19 81,12
22,88 23,74

201,17 208,71
8,33 8M

378,15 :192,~~3

69,48 72,09
20,08 20.8'3

188,66 195,73
78,09 81,02
56,73 58,86

104,88 108,81
88,70 92,03

125,96 130,68
16,57 17,19
18,28 18,97
22,89 23,75
ll,ll 1l,53
91,04 94,45
74,02 76,80

12,96 13,46
45,66 47,44

1,05 UO
40,73 42,32
34,98 36,34

Pesetas

Comprador

Bületes correspondientes a las dLvisas ob'jeto
de cotización por el Banco de España.

1 dólar USA:
Billete grande (1) .....
Billete pequeño (2) .

1 marco alemán
1 franco francés
1 líbra esterlina

100 liras italiana... . .. , >", •• >, ••

100 francos belga.'> y luxemburgueses
1 florín holandés
1 corona danesa
1 libra irlandesa

100 escudos portugueses
100 dracma.'> griegas

1 dólar canadiense
1 franco suizo .- .. « ..

100 yenes japoneses
1 corona sueca .. . .
1 corona noruega
1 marco finlandés
1 chelín austríaco .
1 dólar australiano
1 dólar neozelandés

Otros billetes:
1 dirham.. . ., .

100 francos CFA ,.., " .
1 bolívar .
1 nuevo peso mejicano (3) ..
1 rial árabe saudí .
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Madrid, 23 de julio de 1993.-El Director general, Luis María Linde
de Castro.

UNIVERSIDADES
19581 RESOLUCION de 1 de julio de 1993, dE la Universidnd de

Zaragoza, en cumplimiento de la sentencia núnwro 138,
de 10 de octubre de 1992, del Tribunal Superior de Justicia
de Aragón, relativa al recurso contencioso--admInistrativo
seguido al número 60711991, 'interpuesto ppr la Confede
ración Sindical de Comisiones Obrera..." cont1'a la Resolu
ción de la Universidad de Zaragoza, defecha 13 de diciem
bre de 1990, por la que se publica la Relacíón de Puestos
de Trabajo de Personal Funcionario de Adm:inÍ--"itrací6n y
5/ervicios de esta. Universidad y otras Resolucíones.

En su virtud, este Rectorado, de conformidad con lo establecido en
los articulos 118 de la Constitución; 17,2 de la Ley Orgánica 6/1989, de
1 de junio, del Poder Judicial, y demás preceptos concordantes de la vigente
Ley de la Jurisdicción Contencios(}-Administrativa, ha dispuesto la publi
cación de dicho fallo en el .Boletín Oficial del Est.ado~ para general cono
cimiento y cumplimient.o en sus propios términos de la mencionada
sentencia.

Badajoz, 5 de julio de 1993.-EI Rector, César Chaparro GÓmez.

19583 RESOLUCION de 9 de juUo de 19,93, de la Universidad de
Salam.anca. por la que se publica el, Pl.a.n de estudios de
Licenciado en Filolog'Ía Arabe de la Facultad de Fíloiogfa
de esta Universida.d.

En cumplimiento del fallo de la Sentencia número 138, de 10 de odubre
de WU2, del Tribunal Superior de Justicia de Aragón,

Este Hectorado ha resuelto:
Primero.- Hacer público que, con fecha 9 de diciembre de 1992, se

anularon los nombramientos de los funcionarios que obtuvieron los puestos
de trabajo de Jefe de Servicio de Personal, Alumnos, Gestión Económica
y Gestión Presupuestaria, como consecuencia del mencionado fallo en
el que se ordena publicar en los «Boletines Ondales~ del Estado; de
Aragón la Resoludón de 16 de mayo de 1991, por la que se convoca concurso

Aprobado por la Universidad de Salamanca el Plan de estudios de
Licenciado en Filología Arahe, de conformidad con lo dispuesto en lOE
artículos 24.4, b) Y 29 de la Ley 11/1983, de 25 de agosto, df' Reforma
Universitaria y homologado por acuerdo de 14 de abril de 1993 de la
Comisión Académica del ConseJo de Universidades, a los efectos de lo
dispuesto en el artículo 10.2 dt'l Real Decreto 149í/1987, de 27 de noviem
bre, este Rectorado ha resucito su publicacíón en el ~Boletín OfIcial del
gstado~ conforme figura en el anexo.

Salamanca, 9 de julio de 1993.-EI Hector, Julio Fermoso García.
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ANEXO 2·4 Contenido del plan de estudios.
UNIVERSIDAD L~-=S--.":..'--..--.'.--.c--.. _
PLAN DE ESTUDIOS CONDUCENTES AL TITULO DE

~[J1CIAOO El "F 1l0l0GIA ARASE

Ciclo Curso
(1)

¡ I

4

4
4

4

1. MATERIAS mONCALES

Aslgnatorals en les Que la Unlver·
erMitas anuefes (4)DenomlnaclOn slded en su caso, organlzaJ ereve de,crlpclCln del vtnculaclbn a Areas de

~2) diversifica la maleria troncal (3) Totales Teóricos Prédica. contenido conoclmlentro (5)

cHolco,

LENGUA ESPAfloLA UllguaEspaiIol:l ST 4 4 FIIIII~iÓllbáslClI.enknaspectosb¡jptiy Fn..OlOGIA ESPAÑOUl
ynormativos de la lengua espaiiola

LENGUA ARABE LenguaArabel 4Tt3A 1 , Fmnación básicaen la descrip;ioo yevolu ESTUDIOS ARABES
NivelBási1:o ci6lt Ttona yprácticadel~abe. E ¡SLAMlroS,
lengua Arabell 4TtlA 1 ,
Nivel Medio
Proclifas de Atabe I 3TKiA O 9
Pr.klj,;~ de ÁIabe!l 3TtM O 9

UNGÜ¡STlCA LlJlgiii;4r.:a 8T , 1 Basesttmcas generaks ¡:wael esludioe in· L1NG01STlCA GENERAL
Ves1igzi6n de las Ieflguas.

UTERAnJRA ARARE LíteraluraAr,ile I 6T 1 1 Estudio Hi.l1oocoyfilol6girodl' las p"inci. ESTUDIOS ARARES E
LitcratwaArabc 11 6T J J paleu-laflaS, mO"imKnlos. aulores yobras ISLAMICOS

ddahICf3Íuraárilbc.

SEGUNDA LENGUA Y SegundaLengua 1 n-t4A 1 , Fmnxiófl ¡micaen la dcsuipl'iÓll yno- FlLOLOGIA
SU LITERA11JRA Segunda lengua 11 3Tt4A 1 , lociÓll de una segunda ICflgll3 aele_glr CORRESPONDIENTE

enlttingf&. fraKes,ale:min. ila/I;n(\,
pmuguésyruso

Li\trnluraSegunda LenglLl ¡ 3Tt3A J 1 Estudiohistéri:oyfi/olflgicode la~prin<:i FILOLOGIA
Lilef3lura &gunda lalgua !! 3Tt3A 1 J paksetlrm,mO'<' imienlas, auloces y CORRESPONDIENTE

dTas de lUla scgtlmia IClIgua.

TEORIA DE LA L1TERATIJRA Tmiade la LileratuJa ST 1 J C.ooc"lJlOS báúws yproblemas hmdamn TEORIA DE lA
taksde Ia<:ientíalilcram. L1TERATtJRA

OIALFC.TOLOOIA ARABE Dialt<:lología 8T 4 4 ExposiciOOÍlllroI.b:lmaal ¡w¡mma ESTUDIOS ARABES
dialectal delalenguaAube E ISLAMICOS

GRAMATICA ARABE GramálicaAr.ibetNivel Medio 5TtlA J 1 Descrip: iófldetalladaycientí[¡cadcb. ESTUDIOS ARARES
GramálicaArabc: R NtvdSupttior STtlA 1 J LenguaArabc. E ISLAMICOS

HISTORIA DE LA Hist<riadt:1a STtIA 1 1 Estudio diJnÓllicode laLengua ESTUDIOS ARABES
LENGUA ARABE wguaArabeI """. . E ISLAMlCOS

Histmade lalellguaArabe n STtlA 1 J

HISTORIA Y CULltIRA HistonayCultura 8T 6 1 A~osfdígioros,gt'OgfáfKos,hisIo- ESTUDIOS ARABES
ARABO-ISLAMICAS Arabo Islámicas ricos~ cuhurnle>i del mundo arabo- E ISLAMICOS *" A~I7::; T/CrlJisJánic-o.

LITERATIJRA ARABE LilerllluraArabe I!I TI 1 4 Esludiohísfiricoy fdolflgicode!aspill- ESTIJDIOS ARABES
cipaltsclapas,mavimientos,aulf«s y E ISLAMlCOS

Lilt:ralUu.Arabe IV 8T 4 4 Yoh-as de laLiteralUra Atabe. con especial
incidellciaen la Literalunl Arahigo--
E""",,"

-- I L ~

ANEXO 2-8. Contenido del plan de estudios.

UNIVERSIDAD [- SAl~RANCA_~=_-=-----=--=--=-----=_-=~~=- ~
PLAN DE ESTUDIOS CONDUCENTES AL TITULO DE

---.'-1'-0'-0-.-1.-.'-••-,-------- ----- _.--- -~- o. ---- --------- -]

1
- -
~~- --~_.-----------_._----~~~-_._~

------------~---~-~~

2. MATERIAS OBLIGATORIAS OE UNlVERSIOAO (en su caso) (1)

ESTIJDIOS HEBREOS Y ARAMEOSFormación básíc-a en la dcscripcíón de la ungull Hebrea
Teoría'i práctica del hebreo

J

1

Esludío bislÓftco 'i filológico de Ir¡ prífll:iPllleS_e_"_p,_._ _ 1"TIJ_010_5HE_BREOS_YARA_ME__O_S__ _
movimientos, autores y obras de la Literatura Hebrea _ __ _ _ __

.. L__ .

Créditos anuales
DenominacitmCiclo Curso

(2) Tot"e' ¡TeÓdeOS p.rac!icosl
----------.;1-- _~ .clinicos

1I LENGUA HEBREA I 7 I ¡

l~lTE~A~_R_A_HE_B~AI [6 1J
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Vincufacitm a áreas de conoclrnienlro ¡J)

ESTUDIOS ARABES E ISLAMICOS

ESTUDIOS ARARES E ISLAMICOS

ESTUDIOS ARABES E ISLAMiCOS

------~----

FIlOLOGIA ESPAÑOLA

ESTUDIOS HEBREOS Y ARAMEOS

EsmDIOS ARABES E ISLAMICOS

ES11JDIOS ARABES E ISLAMICOS

ESTUDIOS ARABES E ISLA MICOS

ESTUDIOS HEBREOS Y ARAMEOS

casol (1)

tenido

o y lss prin-

tos en lengua

0-

Tilos en lengua
60.

eligiosas. cien·

ariantes caligrá.
olución.

preslva en len-

pales t'tapas
tuIII Hebrea

Lengua Hebrea

aflola: estudio

---
2_ MATERIAS OBLIGATORIAS DE UNIVERSIDAD (en su

~_._-~

Créditos anuales
Ciclo Curso Denominaci6n Breve descripci6n del con

(21 Totales TeOricas Practicos/

-- cllnicos -- -

:
1 2 LENGUA HEBREA 11 7 2 5 Formación básica en la descripción de la

Teoría y práctica del Hebreo.

1 2 LlTERATIJRA HEBREA JI 6 3 3 Estudio histórico y filológico de las princí
movimientos, autores y obras de la Litera

1 1 LITERATIJRA ESPAf.loLA 6 3 3 Líneas fundamentales de la literatura esp

evolutivo de géneros, épocas y autores.

2 3 DERECHO ISLAMICO 10 8 2 Aspectos históricos y evoluci6n del derech
E ¡NSTrruCIONES cipales instituciones en elldam.

2 3 TEXTOS ARABES 14 6

I
8 Comprensión y Análisis de los t.eJ..tos escri

LITERARIOS 1 árabe en las diversas etapas. de su evolucí6

2 3 PENSAMIENTO ISLAMlCO 10 8 I 2 Estudio histórico de las ideas filosóficas, r
¡ífieas, etc. en dlstam.

2 4 TEXTOS ARARES 10 3 7 Comprensión y Análisis de los textos ese
LITERARIOS n álabe en las diversu etapas de su evoluci

2 4 ARABEHABLA!X) 14 6 • Adquisición de la comprensión ora.! y e1i
gua árabe.

2 4 PALEOGRAFIA E EDlCION 10 5 5 Profundización y rewnocimienlo de las v
DE TEXTOS ARARES ftcas de la lengua ácllbe 11 lIavés de su ev

-_.._- - -- -- ---------- L-_~~ .. L __..l__ ----_._-_..~ -----
(1) Libremente incluidas por la Universidad en el plan de estudios como obligatorias para el alumno.
(2) la especificación por cursos es opcional para la Universidad.
(3) Ubremenle decidida por la Universidad.

ANEXO 2-c. Contenido del pl¡1Il de rdudios

UNIVERSIDAD [5"""",,."""''',,''---- -----J

PLAN DE ESTUDiOS CONDUCENTES AL TITULO DE

FIlOlOGIA ARABE

Créditos tolales para oplalivas (t) 1 13. MATERIAS OPTATIVAS (en su caso) - por ciclo 11
~ curso 1 I

ni NOMINACION (2) CHEDITOS BREVE DESCRIPCION DEl CON I [NIDO VINCULACiON A AREAS PF

Tolales Tebricos Practicas
CONOCIMIENTO 131

Icllnicos

LATINTARDJO y MEDIEVAl. 6 3 3 Introducción al estudio del Latín TlIldio y MNieval en sus textos y relacio(1 "Ciclo)
ciones oon las lenguas romances.

FlLOLOGIA LATINA

LA TRADlCION CLASICA 6 3 3 Estudio de b pervivencia de la literatura y cultura clásica grecolalina en la(l"Ciclo) FrLOLOGIA LATIANA
cultura OCCIdental

FILOLOGIA GRIEGA
LINGOISTICA APLICADA 6 J 3 Estudio de las aplicaciones de la leona lingUística. Enseñanza de lenguas_(I9Cído)

PlanificaCIón lingUística. Otras aplicaciones.
LlNGÜISnCA GENERAL

EL LENGUAJE Y LAS 6 3 J La.s lenguas del mundo. Introdución al estudio de las lenguas naturales.LENGUAS WCido)
Tipología lmgilística y universales del lenguaje.

LINGÜISTICA GENERAL

GRAMATICA PRACfICA 6 3 3 Est~lio de,'iCTiptivo de las peculiaridades gramaticales del espafiol en comp _DEL ESPAÑOL (I 9Cido)
ranón con otras lenguas. Aplicaciones prácticas al estudio de otras lenguas

FILOLOGIA ESPAÑOLA

LJTERAruRA ESPAÑOLA 6 3 3 Estudiode este género literario y la repercusi6n de sU proyección europea(POESlA ESPAÑULA¡ (l"Ciclo)
en las dlreren!cs !'pocas.

Fll.,OLOGIA ESPAÑOLA

LlTERATIlRAESPA~OLA 6 3 J Estudio de las épocas de mayor proyecci6n dclteatro espaflol en europa.(TEATRO ESPAÑOL) W G:lo) FtLOLOGIA ESPA~OLA

LJTERATIJRA ESPAÑOLA 6 3 3 Estudio de la.~ épocas de mllyor proyecci6n de la novela e.~pañoh cn Europ .(NOVELA ESPAÑOlA) (I"Cido) FfLOLOGIA ESPAÑOLA
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(1) Se expresará eltolal de crédl.tos aSignados para .optatlva y, '" I c'clo que corresponda si el plan de estudios conligura la malerla como optahva(2) Se mencionará entre parénteSIS, Iras la denominaCión de la opla lVa, e curso o I
dr' curso o ciclo.

n) I ¡h¡"HU'tl!(' dpcidida nor b Urliv('rsirhd

ICréditos tolales para optativas {11 I3. MATERIAS OPTATIVAS (en su caso) - por ciclo L.~J

- curso t-~J

CREDITOS BREVE DESCRIPCION DEL CONTENIDO VINCULACION A AREAS DEDENDMINACION (2)
CONOCIMIENTO (3)

-_.- ---
Tolales Teóricos PrAcUcos

tcJlnlcos

LITERATURA HISPANO 6 3 3 Introducción .. los aspeclos literarios. históricos y culturales específicos de FILÓLOOIA ESPAROLAAMERICANA (l"Ciclo)
siglo XX hispanoamericano.

RETORICA y POETICA 6 3 3 Ftmdamentos y evolución de la tel6ríca y la cimeias poética. TEüRlA DE LA LITERATURAWCiclo)

LITERATURA COMPARADA 6 3 3 Estudio y análisis comparado de temas y textos literarios. RelacioD« TEORIA DE LA LITERATURA(1 9 Cíc!o)
externas e internas.

CULTURA HISPANOARABE 3 1.5 J.5 Introduccíón a la cultura e historia del mundo islámico híspanoarllbe. ESTIJDIOS ARABES E ISLAMICOSWCiclo)
Repcrcusíoot's en la cultura y lengua'! españolas desde los leJ!los islámicos

CULTURA HJSPANOHERREA 3 1.5 1,5 Conocimiento del legado cultural hebreo y su influencia en la sociedad
ESTUDIOS HEBREOS Y ARAMEOSWCido)

española medieval.

INTRODUCCION A LA 6 3 3 Estudio intnxluctorio de la lengua, literatura y cultura de la filologia FlLOLOGIA ARABEALOLOGIA ARARE
~b<.WCiclo)

INTRODUCCION A LA 6 3 3 Estudio introductorio de la lengua y literatura vasC8."l. Fn..OLOOIA VASCARLOLOGIA VASCA: LENGUA
INTRODUCCCION A LA 6 3 3
FlLOLOGIA VASCA
Lrn:::RATIJRA (19Cido)

INTRODUCCION A LA FILO- 6 3 3 Estudio introductorio de la lengua y literatura catalanas. FlLOLOGIACATALANALOGIA CATALANA; LENGUA
INTRODUCClON A LA 6 3 3
FILOLOGlA CATALANA:
LTTERATIJRA (19Cido)

INTRODUCCION A LA Estudio introductorio de l. Lengua y de la wteratllla Gallegas. FILOLOG1A'lGALLEGA y PORTUGESAFLLOUXHA GALLEGA (I9Cic l'
LENGUA 6 3 3
LITERATURA 6 3 3

Estudio descriptivo de la evolución de las fuentes historiográfICas úabes a ESTUDIOS ARABES E ISLAMlCOSHiSTORlOORAFlA 4 1 3
ARABO-15LAMICA través de sus textos.

(29 Ciclo)

Estudio de la Filosofía Matemática. Astronomía. Física-~ímica. ~eolo- ESTUDIOS ARABES E ISLAMICOSHISTORIA DE LA 4 1 3
o B láni Zoología Medicina. Fannaoologfa y Técmcas en Onente yCIENCIA EN EL ISLAM ga,oca, .

Occidente, a través de sus textos.(29 Ciclo)

ESTUDIOS ARABES E ISLAMICOSHISTORIA DEL ISLAM 4 1 3 Estudios del desarrollo del Occidente islámico (Magreb-AJ Andalus) a

OCCIDENTAL{29Ciclo) través de sus textos.

S en su caso, el lota! de los mismos por ciclo o curso



ANEXO 3: ESTRUCruRA GENERAL y ORGANIZACION DEL PLAN DE ESruOIOS

l. ESTRUC'liJRA GENEAAL OEL PlAN DE ESTUDIOS

PLAN DE ESruOIOS CONDUCENTE A LA 08TENCION DEL TITULO OFICIAL DE

r:1J

UNIVERSIDAD'

LICElCIADQ El FÍlOlOGU ARASE

SALAIIAlCA

5. se E<IGE TRABAJO O PROYECTO FIN DE CARRERA. o EXAMEN o PRUEBA GENERAL NECESARIA
PARA OBTENER EL TITULO ~ 161

6. []] se OTORGAN, POR EQUIVALENCIA, CREOITOS A:
(7) O PRACTICAS EN EMPRESAS. INsrrruCloNES PUBLICAS O PRIVADAS. ETC

O TRABAJOS ACADEMICAMENTE DIRIGIDOS E INTEGRADOS EN EL PLAN DE ESTUDIOS
m ESruDIOS REALIZADOS EN EL MARCO DE CONVENIOS INTERNACIONALES SUSCRITOS

POR LA UNIVERSIDADo OTRAS ACTIVIDADES

- EXPRESION, EN SU CASO. DE LOS CREOITOS OTORGAOOS: ........m¡U;.imQ... ?!3.... . CREDITQS.
- EXPRESION DEL REFERENTE DE LA EQUIVALENCIA (8) .....ma.t.er.ias ....t-.r,p,(lc..ale~L.

ro
O
m
::J
c:-
3
~

'-J
'-J

7. AÑOS ACADEMICOS EN QUE SE EsmUCTURA EL PLAN, POR CICLOS 191

1.° CICLO AÑOS

- 2? CICLO [!] AÑOS

CiCLO 12)

FACULTAO D( FIlOlOGU

3. CENTRO UNIVERSITARIO RESPONSABLE DE LA ORGANIZACION DEL PLAN DE ESTUDIOS

131

2. ENSEÑANZAS DE '-_-'-"'-'-'..:'-'.' -"

4, CARGA lECnVA GLOBAL 306L...-__----' CREOITOS (4) 8, DlsmlBUCION DE LA CARGA LECTlVA GLOBAL POR AÑO ACADEMICO

(3) Se indicará el Centro Universitario, con expresión de la norma de creaCIOn del mismo o de la decISión de la
Administración correspondiente por la Que se autoriza la imparticion de las ensef1anzas por dict10 Centro.

(1) Se indicara lo que corresponda,

(2) Se indicará lo quecofTesponda según el art. 4."del R.O, 1497/87 (de 1,° ciclo; de 1,Oy 2," ciclo: de salo 2," clclol
y las previsiones del R.O. de directrices generales propias del titulo de Que se trate.

,. sr I 19 I ,
I

, I i 8í,
1 iI

, I 7bI CICl.O I " " " 12
I

8 i,
I I ,

1I I
,

I

, ,

31 27 ¡; • ,
8

I 7J
I

I
I

1I CICLO .. 28 ¡; •
I

8
I ",

I : I
I ,

i
,

,

CICLO CURSO

Distribucion de los créditos

MATERIAS i MATERIAS I MATERIAS
TRONCAlES IOaUGATORlAS OPTAnVAS,

CREDIT05 mABAJO FIN Tor Al.ES
UBRE DE CARRERA I

CONFIGURA·
ClaN ¡51

iAÑO ACADEMICO TOTAL TEORICOS PRACTICOSI

i ¡ CLINICOS

I " 17 30 I "
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(6) SI o No. Es decisiOn potestiva de la Universidad, En caso afirmativo, se conSignaran los créditos en el

precedente cuadro de distribwciOn de los créditos de la carga lectiva globaL

(7) SI o No. Es decisión potestativa de la Universidad. En el primer caso se especificará la actividad a la que

se otorgan créditos por equivalencia.

(8) En su caso, se consignara ~materiastroncales 8
, "ObUgatorias8

, ~optatjvas~, "trabajo fin de carrera", etc..
asi como la expresión del numero de horas atribuido, por equivalencia, a cada créaito. Yel carácter teórico

o practico de éste.
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(4) Oentro de los Ilmiles establecidos por el R.O, de directrices generales propias de lOS planes de estudios dellitulo
de Que se trate,

(9) Se expresará fa Que corresponda segun lo establecido en la directriz general segunoa del R. D, de

directrices generales propias del tltulo de que se trate.
(51 Al menos el 10% de la carga lectjlla "global".
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11. ORGANlZAClON DEl PLAN DE ESnJDIOS

1. La Universidad deberá referirse necesariamente a los siguientes extremos: J
a} Régimen de acceso a12.0 ciclo. Aplicable sólo al caso de enseñanzas de 2.° ciclo o al 2.'"

ciclo de enseñanzas de 1 o y 2 e ciclo, teniendo en cuenta lo dispuesto en los articulos 5 o
y RO 2 del RO. 1497187.

b) Determinaci6n, en su caso, de la ordenación temporal en el aprendizaje, fijando secuen
cias entre materias o asignaturas o entre conjuntos de ellas (articulo 9.°,1. R D. 1497187)

el Periodo de escolaridad mínimo, en su caso (articulo 9.°, 2, 4.° R.D. 1497187).

d) En su caso, mecanismos de convalidacion y/o adaptaci6n al nuevo plan de estudios para
los alumnos Que vinieran cursando el plan antiguo (artículo 11 R.O. 1497/87)

2, Cuadro de asignación de la docencia de las materias troncales a areas de conocimiento. Se
cumplimentará en el supuesto al de la Nota (5) del Anexo 2-A.

3. La Universidad podrá ai'ladir las aclaraciones que estime oportunas para acreditar el ajuste
del plan de estudios a las previsiones del AD de directrices generales propias del titulo de Que
se trate (en especial. en lo Que se refiere a la incorporaci6n al mismo de las malerías y
contenidos troncales y de los créditos y areas de conocimiento correspondientes segun lo
dispuesto en dicho A. D.), así como especificar cualquier decisi6n o criterio sobre la organiza
ción de su plan de estudios que estime relevante. En todo caso, estas especificaciones no
constituyen objeto de homologación por ei Consejo de Universidades.

1.- En el marco de los convenios suscritos por la Universidad de Salamanca, y a través I
de una estancia reglada en una Universidad de un país de la lengua de que se trate, el

alumno de esta titulación podrá cumplímentar hasta un máximo de 14 créditos

correspondientes a la materia troncal Lengua Arabe y hasta un máximo de otros 14

créditos correspondientes a las asignaturas de lengua de la materia troncal Segunda

Lengua y su Literatura que haya elegido el alumno,

2.· Las asignaturas optativas de ler cíelo son las mismas para todos los Títulos de

Filología que imparte la Universidad de Salamanca.

3.- De eonfonnidad con la Q. de 11 de septiembre de 1991, podrán acceder al 22 ciclo de

esta Licenciatura. además de quienes cursen el ler ciclo de los respectivos estudios,

quienes hayan superado el ler ciclo de cualquier Licenciatura en Filología y además

superen, de no haberlo hecho antes, 14 créditos en Lengua Arabe y 12 créditos en

Literatura Arabe.
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